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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2019-00801-00   
DEMANDANTE: RUTH MUJICA RUEDA C.C. 63.325.341   
DEMANDADO: RAFAEL RICARDO CANO MORENO C.C.1.102.348.380 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Estudiado el expediente, y en aras de garantizar que la notificación de la parte demandada 
se lleve a cabo, como quiera que el curador ad-litem designado no aceptó el cargo, se 
procederá con un nuevo nombramiento. 
 
Por otra parte, observa el Despacho que anteceden dos solicitudes de reconocimiento de 
personería jurídica para actuar como apoderados de la parte demandante en el presente 
proceso, arrimadas por estudiantes de consultorio jurídico de la Corporación Universitaria 
de Ciencia y Desarrollo UNICIENCIA. 
 
Ahora bien, la primera solicitud fue elevada el 17 de enero hogaño, por la estudiante de 
Derecho RUBIELA GARCÍA LIZCANO, quien aportó sustitución de poder conferido por la 
también estudiante MAGOLA BOTTIA GÉLVEZ, quien no ha fungido en esta litis como 
apoderada de la aquí demandante RUTH MUJICA RUEDA; por lo tanto, no hay lugar a 
conceder tal petición. 
 
Respecto de la segunda solicitud que fue allegada por la estudiante de Derecho, LIZETH 
PAOLA PÉREZ, el pasado 15 de marzo en curso, en la cual aportó sustitución de poder 
conferido por RUBIELA GARCÍA LIZCANO, quien no cuenta con poder para actuar como 
se relató anteriormente, de igual manera no se le concederá tal pedimento. 
 
Así las cosas, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RELÉVESE de la lista de auxiliares de justicia que se encuentra disponible en 
el Despacho, al Dr. CARLOS ARTURO SANTOYO BECERRA, en consecuencia, se 
designa al Dr. GONZALO GERMAN MENDOZA MONTAÑO como curador (a) ad-litem de 
RAFAEL RICARDO CANO MORENO, en su calidad de parte demandada. Comuníquese 
la designación en la forma indicada en el artículo 49 de la norma en cita para que concurra 
a notificarse del auto admisorio de la demanda y/o que libró mandamiento de pago, según 
corresponda, acto que conllevará a la aceptación de la designación.  
 
Adviértase de conformidad con el artículo 48 inciso 7 del C.G.P que el nombramiento es de 
forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá mediante 
cualquier medio electrónico manifestar inmediatamente que acepta la designación hecha y 
que asume el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
 
SEGUNDO: NEGAR el reconocimiento de personería jurídica a las estudiantes de 
consultorio jurídico de la Corporación Universitaria de Ciencia y Desarrollo UNICIENCIA, 
RUBIELA GARCÍA LIZCANO y LIZETH PAOLA PÉREZ, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
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JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 041 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 27 de marzo de 2023                            
 

HUGO FERNANDO PÉREZ PAREDES 
Secretario Ad Hoc 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
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